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Previo a resolver sobre el acto de notificación allegado, se 

dispone: 

 

Requerir a la parte demandante para que allegue la certificación 

expedida por la empresa de mensajería respectiva, a través de la cual, 

el servidor de mensajería certifique y acredite la fecha en concreto del 

envío de la notificación realizada a la demandada, y de la recepción de 

la comunicación en la bandeja de entrada del correo respectiva, 

atendiendo lo que disponía el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

A su vez, se requiere a la parte demandante para que acredite 

la inscripción de la medida cautelar decretada sobre el inmueble 

gravado con la garantía hipotecaria objeto de ejecución en este asunto. 

 

Cumplido lo anterior, Secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de septiembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 111 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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